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En Quito, a los diez días del mes de marzo de-2005, siendo los nueve horas, en el 
domicilio de la Empresa, se realiza la presente Junta General Extraordinaria de Socios de 
TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., con la asistencia 
de los señores socios Edwin Cazco Barriga, poseedor doscientas participaciones de Un 
dólar americano cada una; y, René Balséca Ortiz, poseedor de doscientas participaciones de 

un dólar americano cada uno. 

Interviene en calidad de Presidente de la Junta el señor René Leonel Balséca Ortiz y, en 
calidad de Secretario, el señor Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

Encontrándose por lo tanto el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía 
los socios por la unanimidad aceptan la celebración de la presente sesión y se constituyen 
en la Junta Universal para tratar el siguiente orden del Día: 

1.- Aumento de Capital de la pañía. 
2.- Reforma de Estatutos E 

3.- Autorizaciones 

Los socios por unanimidad aceptan el orden del día 

Sobre el Primer punto del Orden del Día, los socios por unanimidad acuerdan aumentar el 
capital de la compañía de US$400,00 (cuatrocientos dólares americanos) a US$10.400,00 
(Diez mil cuatrocientos dólares americanos), esto es un aumento de diez mil dólares 

americanos, en proporción a las participaciones de cada socio; esto es US$5.000,000 (cinco 
mil dólares americanos) cada uno; para el aumento de capital se tomará dicha cantidad de la 
Cuenta “Aportes para futuras capitalizaciones” que los socios han determinado en la 
compañía con anterioridad, es decir el aumento se lo realizará mediante compensación de 
créditos.. 

Sobre el segundo punto y como consecuencia del aumento de capital los socios por 
unanimidad deciden reformar el Artículo Octavo que dirá: 

“ARTICULO OCTAVO.- El Capital social de la compañía es de US$DIEZ MIL 

  

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICA S$10.400,00) divididos en diez mil , 
cuatrocieñtas participaciones de un dólar cada una, integramente suscrito y pagado 
“siguiente manera: 
  

Nombres de apital Aumento de Nuevo Número de 
Socios ctual Capital Capital Participaciones 

$ $ $ $ 
René Balseca 00,00 5.000,00 5.200,00 5.200 

Edwin Cazco 200,00 5.000,00 5.200,00 5.200 

Total 400.00 10.000,00 10.400,00 10.400 

A 
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Las sumas correspondientes al capital pagado constan en la contabilidad de la empresa. 
La compañía entregará a cada socio el certificado de aportación en el que constará su 
carácter de no negociable y el número de participaciones que le corresponden por su 
aportación. Las participaciones de los socios son transmisibles por herencia, pero para la 
transferencia de las mismas por acto entre vivos será necesario el consentimiento unánime 
del capital social y se estará a lo dispuesto en el Artículo Ciento trece (113) de la Ley de 
Compañías.” 

Sobre el tercer punto del orden del Día, los socios por unanimidad autorizan al gerente 
realice todos los trámites pertinentes para la consecución de lo acordado por esta Junta ante 
los organismos y autoridades competentes. 

No habiendo otro asunto que tratar la presidencia concede un momento de receso para la 
redacción del Acta. Reinstalada que ha sido la sesión se da lectura al Acta, la que es 
aprobada por todos los socios presentes y la suscriben en unidad de acto. 

Se levanta la sesión a las nueve horas treinta minutos. 

Edwin Cazco Barriga 
Gerente - Secretario 

Socio 

  

Certifico que la presente acta es copia autógrafa de su original que reposa en el Libro de. 
Actas. 

Edwin Cazco Barriga 
Secretario
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Quito, 11 de mayo del 2005 

Señor 

RENE LEONEL BALSECA ORTIZ 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

. Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios en sesión celebrada en ésta fecha, nombró a Usted Presidente de la Compañía 
TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.. 

- Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura. Pública de Constitución 
celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón. Quito, Doctor Fernando Polo 
Elmir, el 25 de octubre del 2001 e inscrita el 28 de marzo del 2002 en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Quito. 0 

El plazo de duración del nombramiento es de (2) dos años. 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su aceptación a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste sirva para legitimar" su 
personcría. 

al 

p. TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.. 

Edwin Rodrigo Cazco Barriga 
Gerente 

Dejo constancia que ésta fecha acepto de cargo de Presidente de la Compañía 
TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.. 

¿A Lon esta tecna queda inscrito el presente 

Balseca Ortiz documento bajo el ne 4.29 Bda il 

060229964-6 de Nombramientos Tomo0............... LD! 

Quito,a 1.3 MAY 2005.     
Quito, 11 de mayo del 2005 
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Quito, 11 de mayo del 2005 

Señor 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

jue la Junta General Extraordinaria de 
bró a Usted Gerente de la Compañía 

RANSDYR CIA. LTDA., teniendo por lo 
rajudicial de la misma. 

    

   

    

Por medio de la presente, nos es grato comunicarl 
Socios en sesión celebrada en ésta fecha, 

TRANSPORTE DIRECTO DE CA 
tanto la representación legal, judicial y 

Sus facultades son las ¡mismas determinadas en la "Escritura Pública de Constitución - 
celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo 
Elmir, el 25 de octubre del 2001 e inscrita el 28 de marzo del 2002 en el Registro | 
Mercantil de la ciudad de Quito. : 

-El plazo de duración del nombramiento es de (2) dos años.: 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar sú aceptación a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste sirva para legitimar su 
personería. 

p. TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.. 

PAS 
René Leprtél Balseca Ortiz 

/ Presidente 

Dejo constancia que ésta fecha acepto de cargo de Gerente de la Compañía | 
TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.. 

Quito, 11 de mayo del 2005 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia “ TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. 

." , de fecha veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, y a 

la matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia  " TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.", 

de fecha diez de Noviembre del dos mil cinco, la resolución 

número cero cinco punto Q punto IJ punto cinco mil trescientos 

setenta y nueve de la Superintendencia de Compañías de fecha 

veinte y siete de Diciembre del dos mil cinco, tanto a lla 

matriz de la escritura pública que se aprueba y a la matriz 

de constitución en' su orden. En Quito, a dos de Enero del dos 

mil seis. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 15 de noviembre del 2.006, bajo 

el número 3653 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números: 417 del Registro Mercantil de diez y siete de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, a fs 1066, Tomo 110; y, No.- 1344 del Registro Mercantil de veinte y siete de 
mayo de mil novecientos noventa MeZ01 vta., Tomo 127.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificad scritura Publié UMENTO DE CAPITAL; Y, 
y € -'A.”, el 03 de octubre del 2.006; 

re del 2, 200, otorgadas ante el Notario 

DÉCIMO SEGUNDO del Distrito” y ctropolita e Quito, DR. JAIME PATRICIO 

NOLIVOS.- Se da así cumplimiento alo. dispuésto en el: Artículo RERCERO de la citada 
Resolución de conformidad g “lo establecido en el Decreto: 1733' de de agosto de 1975, 

- publicado en el Registro Oficial 878.-de., 29 .desagosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el: ¿húmero 533512588.- Q a yéinte e y ocho: ye diciembre del año dos mil 

seis.- EL REGISTRADOR. - . 
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